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Expediente 005 2022 – 00006 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

de las sociedades demandadas, conforme lo prevé el Decreto 

806 de 2020. 

2. Infórmese la dirección física y de correo electrónico en la que 

reciben notificaciones los Representantes Legales de las 

sociedades demandadas. 

3. Apórtese el certificado de existencia y representación de las 

demandadas. 

4. Aclárense las pretensiones 1 y 2 de la demanda en lo referente 

al tipo de responsabilidad que pretende declararse. 

5. Indíquese en qué calidad se llama a juicio a cada uno de los 

demandados. 

6. Amplíense las pretensiones de la demanda incluyendo las 

condenas que se solicitan dentro del presente asunto. 

7. Indíquense las circunstancias de tiempo y modo en las que 

ocurrió el hecho generador de responsabilidad. 

8. Efectúese el juramento estimatorio observando estrictamente lo 

dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., advirtiendo que lo 

expresado en el acápite de la cuantía no suple tal requisito. 

9. Alléguese poder suficiente para actuar en representación de 

Eusebio Fonseca Toro y Jonathan David Fonseca Peña. 

 
1 Estado electrónico número 009 del 25 de enero de 2022 



10. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad 

de que trata la Ley 640 de 2001. 

11. Acredítese la remisión de la demanda al extremo pasivo, 

conforme lo requiere el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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